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Sinopsis.-

Un Estado constitucional y democrático como el que aspiramos a consolidar en México exige
de un Congreso fuerte en sus órganos internos y en sus procedimientos. Sólo de esta manera
nuestro Poder Legislativo podrá convertirse en un eficaz creador de las normas con rango de
ley, necesarias para contribuir a la consolidación del Estado de derecho, que eliminen la
corrupción, nulifiquen la impuntualidad y fortalezcan el sistema integral de derechos. Un
cuerpo de asesores de élite en el que el Congreso encuentre apoyo a sus procedimientos, le
auxilie a enfrentar los retos y le sirva de acompañamiento técnico en la toma de decisiones es
por demás necesario en el ámbito de nuestras asambleas; al igual que un sistema de
comisiones tecnificado y ordenado en su trabajo diario, serán el mejor escenario para
convertir a nuestra soberanía en un verdadero órgano de control parlamentario.

Por ello en este libro analizamos diversos procedimientos parlamentarios que, a nuestro
juicio, exigen de un transformación precisa e inmediata, a saber, el legislador debe asumirse
como el principal intérprete de la Constitución y hacerse cargo de un compromiso certero con
sus representados para que las leyes que emanen del Congreso respeten mínimo que den
seguridad y certeza al ciudadano y esto abone en su cumplimiento y en el fortalecimiento del
Estado de derecho. Para esto, nuestras asambleas representativas, todas, las federales y las
locales, requieren de un servicio de apoyo técnico que les suministre los estudios, análisis e
información necesarios para poder negociar en igualdad de circunstancias frente al resto de
los poderes.

Coordinadores: Cecilia Mora-Donatto.
Año de su Publicación: 2015.
Ciudad y País:México.
Editorial: Instituto de Investigaciones Jurídicas.
Serie Estudios Jurídicos, núm. 1




